
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CHARALÁ SANTANDER 
TRASLADO Nº ___008___ 

 

 

 

   Para los efectos previsto en los artículos 110 y 446-2 del Código General del Proceso, la presente LISTA se fija virtualmente en el portal que para tal efecto tiene el Juz-- 

   gado, por el término de un (1) día siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.), de hoy     tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024).            

    
          

        JACQUELINE RANGEL ARIAS 

                  Secretaria 

RADICACION PROCESO DEMANDANTE EJECUTAD@ ACTUACION FECHA 

FIJACION 

FECHA 

VENCE 

 

2020-00068-00 

 

 

 

2023-00103-00 

 

 

 

2012-00109-00 

 

Ejecutivo Singular de 

Mínima Cuantía 

 

 

Ejecutivo Singular de 

Mínima Cuantía 

 

 

Ejecutivo Singular de 

Mínima Cuantía 

 

MICROACTIVOS S.A. 

 

  

 

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

 

 

BANCOLOMBIA S.A. 

 

MARÍA OTILIA RIBERO 

GUZMAN 

 

 

Mery Edelmira Quintero Villamizar 

y Adelayla Villamizar García 

 

 

Expedito Amado Cáceres, Pedro 

Noel Vega Buitrago y Nubia 

Benavides Cáceres  

 

De tres (3) días de la 

liquidación del Crédito 

presentada por el actor. 

 

 

        “    “    “    “ 

 

 

        “    “     “     “ 

 

Abril 03 de 2024 

8:00 a.m. 

 

 

Abril 03 de 2024 

8:00 a.m. 

 

 

Abril 03 de 2024 

8:00 a.m. 

 

 

Abril 08 de 2024    

6:00 p.m. 

 

 

Abril 08 de 2024    

6:00 p.m. 

 

 

Abril 08 de 2024 

6:00 p.m. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694828/173767856/1%29%20LiqCr%C3%A9dito%2CTrazabilidad.pdf/03ffb2cb-51e2-4a67-bcbf-a3721e19debf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694828/173767856/2%29%20LiqCr%C3%A9dito%2CTrazabil.pdf/61343c0c-2148-4e55-9943-e9172410f89f
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694828/173767856/3%29%20Cr%C3%A9dit%2CTrazabilidad.pdf/4f65c39a-4f12-4f9a-8639-2a5798bfd372

